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COMPENSACION POR FORMAR PARTE DE TRIBUNALES DE SELECCIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 

(cuantia por cada asistencia previamente fijada) 

DATOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2007 
    DIA LABORAL DOMINGO O DIA FESTIVO 

(DECRETO FORAL 202/1991, de 16 de mayo) PORC  PRESIDENTE   PERSONAL PRESIDENTE   PERSONAL 

(DECRETO FORAL 58/2003, de 24 de marzo) DE  Y  VOCALES COLABORADOR Y  VOCALES COLABORADOR 

  SUBIDA SECRETARIO     SECRETARIO     

TIPO DE TRIBUNAL 0,021 POR ASISTENCIA POR HORA POR ASISTENCIA POR HORA 

A) PERSONAL FIJO   72,86 68,01 19,51 109,29 102,02 29,24
B) PERSONAL TEMPORAL (SELECCIÓN PROPIA)   48,58 43,73 19,51 72,87 65,60 29,24
B.1) PERSONAL TEMPORAL (A TRAVES DEL INEM)   38,85 29,16 19,51 58,28 43,74 29,24
C) CONC. TRASLADOS O ACCESO CATEDRATICO   48,58 43,73 19,51 72,87 65,60 29,24
D) SELECCIÓN PERSONAL FIJO PARA CUBRIR                
    PUESTOS DE CARÁCTER TEMPORAL   46,7 42,04 19,51 70,05 63,06 29,24
PERSONAL ASESOR TRIBUNALES DOCENTES     25,07         

FORMACIÓN Formación Presencial: Ponencia Hasta 57,40
DISPOSICION ADICIONAL NOVENA    Conferencia Hasta 350,49

LEY FORAL 18/2004, de 29 de diciembre, de Formación a Distancia:      
Presupuestos Generales de Navarra para el ejercicio del año 2005.   Coordinador Telemático Hasta 1016,43

(B.O.E. Número 157 - Fecha: 31/12/2004).   (Además, por cada tutor a partir del 6) 95,29
      Tutor Telemático:     
        (Máximo por alumno tutorizado) 45,53

Artículo 12 de la LEY FORAL 26/2002, de medidas para la mejora de las enseñanzas no universitarias (BON 20/08/2002)
          
Maestros con alumnos de Magisterio en practicas: (Por cada alumno tutorizado y curso)       35,08
Personal docente designado para realizar trabajos de:           
       Investigación docente, revisión curricular, elaboración de material didactico, programaciones de aula,     
      elaboración de pruebas del sistema educativo y otros asimilados:    Personal del Nivel A: 20,39
      Personal del Nivel B: 16,83
Formación Profesional ocupacional y continua (Art. 14), hasta un máximo de 150 horas al año.         
Tribunales para la obtención del EGA (= Tribunales de selección para personal docente)  
Coordinadores de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (Por curso):         1.753,97
 
 

 


